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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 514

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de Finanzas

Exptes.Nros. 01-157.591/11 Cpde. 1, 11-178.273/11, 
01-157.591/11 y 11-169.906/11

VISTO la necesidad de incorporar el aporte no rein
tegrable remitido por el Ministerio del Interior de la 
Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que estos fondos son destinados para atender los 
mayores gastos originados en las políticas públicas 
implementadas durante el año 2.011, en procura de man
tener y optimizar la prestación de los servicios esencia
les y el correcto funcionamiento del Estado;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente en las partidas de recursos por 
rubro y gastos por objeto del Ejercicio 2.011, en la 
jurisdicción pertinente, el importe total de $ 4.500.000,00 
(Pesos cuatro millones quinientos mil), a fin de alcanzar 
los objetivos establecidos en párrafo precedente;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 
559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.011 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en artículo 19 de la Ley N° 7.647, la suma de 
$ 4.500.000,00 (Pesos cuatro millones quinientos mil) 
originada en una asignación proveniente del Convenio

suscripto entre el Estado Nacional y la Provincia de 
Salta, aprobado por Decreto N° 4.256/11, en las respec
tivas cuentas del Clasificador de Recursos por Rubro, 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, de acuerdo al siguiente detalle:

IN CORPORA RA :

TOTAL DE RECU RSO S S 4.500.000.00

009000000000 ADM INISTRACION CENTRAL

009000000000.517000 
TRANSFERENCIAS C O R R IEN TES.
Y DE CAPITAL

009000000000.517500 TCAP.
DEL SECT. PUBLICO

009000000000.517511 TCAP.
D E L S P N D E A C

009000000000.517511.1013 
TCap. Ap. No Reint. Tes. Nac.

GASTOS PO R  O BJETO

(SEGÚN PLANILLA ANEXA I)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondientes 
a las partidas que por el presente decreto se incorporan, 
queda supeditada al previo cumplimiento de lo dispues
to en artículo 24 de la Ley N° 7.647 y a las condiciones 
particulares que establezca el Gobierno Nacional.

Art. 3° - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 10 
del Decreto N° 559/11, en fecha 14.11.11 - Batch Nro. 
4547594, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo 1° de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
último párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

S 4.500.000.00

S 4.500.000.00

S 4.500.000.00

$ 4.500.000,00 

S 4.500.000.00
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Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 518

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 0020001 -139.685/2011 ̂ 0

VISTO, los Decretos N°s 2045/11 y 3968/11, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante los instrumentos legales menciona
dos en el Visto se aprueban los contratos de locación de 
obra suscriptos entre la Coordinadora de Políticas para 
la Inclusión Social y las personas cuya nómina se deta
lla en el Anexo que forma parte del mismo y se aprueba 
una addenda a dichos contratos, respectivamente;

Que, la contratación de dichas personas tiene por 
ob je to  la co n fo rm ación  de equ ipos técn icos 
in terdiscip linarios, en el m arco del Program a de 
Relevamiento para la Inclusión Social creado por De
creto N° 814/11, para la implementación de acciones 
para la inclusión social de todos los sectores de la po
blación, no generando mayor gasto presupuestario que 
el previsto originalmente en atención a la desafectación 
de un número igual de prestadores;

Que, en uso de las facultades conferidas por el De
creto N° 814/11, la Coordinadora de Políticas para la 
Inclusión Social procedió a celebrar los correspondien
tes contratos de locación de obra que fueran aprobados 
mediante Decreto N° 2045/11, siendo necesario en esta 
instancia proceder a cubrir las bajas de aquellos 
prestadores que por diferentes circunstancias dejaron 
de formar parte del Programa de Relevamiento para la 
Inclusión social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
instrumento legal pertinente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse los contratos de locación 
de obra que se adjuntan y forman parte del presente, 
suscriptos entre la Coordinadora de Políticas para la 
Inclusión Social y las personas cuya nómina se detalla 
en el Anexo de este decreto, con vigencia desde la fecha 
que en cada uno de ellos se consigna y en reemplazo de 
las personas que en el mencionado Anexo se expresa.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente deberá imputarse a la partida de Servicios Téc

nicos y Profesionales correspondiente de la Jurisdic
ción y CA de la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 520

Secretaria General de la Gobernación

Expte. Nro. 01-19.843-2012 ^

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario de la Función Pública y el 
Sr. Javier Fabricio Paz; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo el contratado se compromete 3 
realizar tareas de asistencia en materia de servicios ge
nerales en la Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2012, comando coa 
la habilitación presupuestaria con motivo de 'a  baja del 
contrato de la señora Luciana Carolina Morales en la 
mismajurisdicción;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Lccación de 
Servicios firmado entre la Secretaria de la Función Pú
blica y el Sr. Javier Fabricio Paz - DNI N° 30.385.853 
con vigencia al día 1° de enero de 2012 y por el término 
de doce (12) meses, el cual forma parte como Anexo del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris-- 
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación
- Ejercicio 2012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 525

M inisterio  de Seguridad

Expte.n0 295-964/12

VISTO el expediente de la referencia, en el cual la 
Coordinación del Sistema de Emergencias 9.1.1., ges
tiona prórroga de las designaciones tem porarias del 
personal civil de la dependencia, por el térm ino de 
cinco meses, a partir del 01 de febrero al 30 de junio 
de 2 0 1 2 ;y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que motivaron las 
designaciones originales (Decretos n°s. 4459 y 4535/ 
11), por lo que es necesario dar una respuesta favorable 
al petitorio, asegurando de esa manera el normal funcio
namiento del Sistema 9.1.1.;

Que a fs. 06- obra intervención de la División Tene
duría de Libros de Policía de la Provincia, informando 
que el presente gasto se encuentra contemplado dentro 
de las erogaciones previstas para el ejercicio financiero 
2012;

Que en mérito a las razones expuestas y contando 
la medida con opinión favorable de la Secretaría de Se
guridad y del Ministerio de Seguridad, resulta proce
dente hacer lugar a lo solicitado;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase la prórroga de las designa
ciones temporarias del personal civil que se desempeña 
en el Sistema de Emergencias 9.1.1., según Anexo que 
forma parte del presente Decreto, por el término de 
cinco meses, desde el 01 de febrero al 30 de junio de 
2012 .

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto, se 
imputará al Curso de Acción respectivo de Policía de 
Salta - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Troyano - Samson  

VER ANEXO

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 526 

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología

Expedientes N° 159-81.148/04

VISTO, el Contrato de Locación de Inmueble 
suscripto entre el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por su 
titular, C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur y los Sres. 
Carlos Danilo Morales Pereira, D.N.I. N° 92.686.686 y 
Claudia Antonia Saluzzi, D.N.I. N° 17.131.975; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble identificado como Catastro N° 26.798, Sal
ta - Capital, el cual será destinado para funcionamiento 
de la Unidad Educativa N° 5026 y/o cualquier otro esta
blecimiento escolar dependiente del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología;

Que el Departamento Contable de la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología ha tomado intervención efectuan
do la imputación presupuestaria correspondiente;

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
marco de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Pro
vincia, y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Que a tales efectos corresponde emitir el instru
mento legal que apruebe el Contrato de Locación men
cionado;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por su titular, C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur
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y los Sres. Carlos Danilo Morales Pereira, D.N.l. N° 
92.686.686 y C laudia A ntonia Saluzzi, D .N .l. N° 
17.131.975, a partir del 01 de Diciembre de 2010 y 
hasta el 30 de Noviembre de 2.012, el que como anexo 
forma parte del presente.

Art. 2” - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la siguien
te partida presupuestaria: Jurisdicción 07: Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología - S AF 1 - Curso de 
Acción: 02 - Actividad: Q2 - Servicios No Personales - 
Código: 071341020200.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - D ib A shur - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 528 

M inisterio  de E ducación, Ciencia y Tecnología

VISTO ei Decreto N° 266/12; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mentado instrumento se designó a la Prof. 
María Isabel López Villanueva como Supervisora Regio
nal de la Dirección General de Educación Superior;

Que la misma se realizó a partir de la fecha de toma 
de posesión debiendo serlo a partir del 12 de diciembre 
de 2012;

Que es procedente la emisión de un instrumento 
que deje aclarada la cuestión;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
de la Prof. María Isabel López Villanueva, D.N.l. N°
11.282.361, como Supervisora Regional de la Dirección 
General de Educación Superior lo es a partir del 12 de 
diciembre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretário General de la Gobernación.

Art. 3“ - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 529

M inisterio  de Seguridad

Expediente N° 0030104-200.721/18

VISTO el pedido formulado por el Departamento 
Patronato de Presos y Liberados dependiente de la Sub 
Secretaría de Políticas Criminales y  Asuntos Peniten
ciarios del Ministerio de Seguridad, mediante el cual 
so lic ita  la p ró rro g a  de d iv e rsa s  desig n ac io n es 
temporarias de agentes que se desempeñan en la citada 
Dependencia; y,

CONSIDERANDO:

Que el Organismo m endonado informa que subsis
ten las razones que dieron origen a dehas designaciones 
temporarias, por lo que resulta necesario prorrogar las 
mismas con vigencia al 25 de diciembre de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses, atento a que la imputación 
preventiva es por el término indicado;

Que dicho requerimiento se fundamenta en el hecho 
de mantenerse vigentes 1 as necesidades de servicio que 
motivaron las designaciones originales, por lo que es 
viable prorrogar las designaciones de los agentes con
signados en el Anexo del presente instrumento;

Que a fs. 08 se incorpora informe técnico del Pro
grama de Recursos Humanos y Ccntrol de Cargos del 
Ministerio cabecera;

Que el Servicio Administrativo Financiero del cita
do Ministerio ha efectuado la correspondiente imputa
ción preventiva de la erogación resultante, conforme las 
constancias obrantes en las presentes actuaciones;

Que en virtud a todo lo expuesto y atento el 
Dictam en N° 0029/11 de Asesoría Legal de la Direc
ción General de A suntos Jurídicos del M inisterio 
de Seguridad es procedente el dictado del decreto 
correspondiente;

Que por tratarse de prórrogas de nombramientos 
por el término requerido por el aludido Organismo, las 
mismas se encuadran en el maree de las previsiones 
establecidas en normativas vigentes;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DF.CRETA:

Artículo Io - Prorróganse, con vigencia al 25 de di
ciembre de 2011 y por el término de 5 (cinco) meses las 
designaciones temporarias de los Agentes que se des
empeñan en el Patronato de Presos y Liberados, depen
diente de la SubSccretaría de Políticas Criminales y 
Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Seguridad, de
tallados en Anexo que forma parte del presente instru
mento, con idéntica remuneración a las que tenían asig
nadas en los Decretos originarios.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será imputado al Curso de Acción: Supervi
sión Presos y Liberados - 05.1.003.0001.00 - Cuenta 
O bjeto 411200 - G astos en Personal - Personal 
Temporario, ejercicios 2011 y 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - Troyano - Sam son  

ANEXO

N om bre y Apellido________ D.N.I. N° P eto . N°

Eugenia Beatriz González 28.260.143 2331/11
Paola Nora Pantoja 30.222.148 2335/11
José Ramiro Soto 30.186.172 2337/11

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 530 

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología 

VISTO el Decreto N° 629/11; y, 

CONSIDERANDO:

Que por el mentado instrumento se designó al Lic. 
Néstor Enrique Barrios como Coordinador General del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

Que la misma se realizó a partir de la fecha de toma de 
posesión debiendo serlo a partir del 12 de diciembre de 2012;

Que es procedente la emisión de un instrumento 
que deje aclarada la cuestión;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
del Lic. Néstor Enrique Barrios, D.N.I. N° 13.346.292, 
como Coordinador General del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología lo es a partir del 12 de di
ciembre de 201 1.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salla, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 532

M inisterio  de Educación,
Ciencia y Tecnología

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. Santia
go Jorge Scamuffo, al cargo de Director General de Ad
ministración del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 10 - Acéptase, a partir del 01 de diciembre 
de 2011, la renuncia presentada por el C.P.N. Santiago 
Jorge Scamuffo, DN1 N° 25662581, al cargo de Director 
General de Administración del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, dándosele las gracias por los 
importantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson
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Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 534

¡Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología

VISTO el Decreto N° 704/11; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mentado instrumento se designó al Cr. 
Luis Femando Sanmillán como Coordinador General de 
Programas y Proyectos de la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología;

Que la misma se realizó a partir de la fecha de toma 
de posesión debiendo serlo a partir del 12 de diciembre 
de 2012;

Que es procedente la emisión de un instrumento 
que deje aclarada la cuestión;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
del Cr. Luis Femando Sanmillán, D.N.I. N° 16.350.799, 
como Coordinador General de Programas y Proyectos 
de la Secretaría de Ciencia y Tecnología del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología lo es a partir del 12 
de diciembre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 536

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la 
necesidad de cubrir el cargo de Supervisor General en la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional, 
de acuerdo al Sistema Educativo impuesto por la Ley 
Nacional de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor General;

Que la Prof. Susana Mabei Malek, por su forma
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta srs un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente,'en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 10 del Dcto. 2584/97, cc r 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Rrcvincial:

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Desígnase a partir de la fecha de torna 
de posesión, a la Prof. Susana M abeí Malel-, D.N.I. >i° 
16.517.540, en el cargo de Supervisor General de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec«oíogía.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento ce 
lo dispuesto precedentemente se imputará a a partica 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigenie.

Art. 3° - El presente decreto será refreneado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en d  Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 540

Ministerio de Derechos Humaros

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Asesor 
Deportivo, dependiente de la Secretaría de Deportes en 
Jurisdicción del Ministerio de Derechos Humanos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de salta

DECRETA:

Artículo Io- Desígnase al Sr. E d u ard o  Ariel Chañe - 
DNI N° 23.316.164 en el cargo de Asesor Deportivo 
dependiente de la Secretaría de Deportes, a partir de la
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toma de posesión de sus funciones, con una remunera
ción equivalente a Director General, incorporándose el 
mismo en la planta de cargos prevista para la menciona
da Secretaria.

Art. 2a - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - Pace - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio  de Seguridad  - D ecreto N° 517 - 06/02/ 
2012 - E xpediente N° 44-018.556/11

Artículo 1 ° - Dispónese al pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal de Policía de la 
Provincia Héctor José Angulo, D.N.I. N° 17.354.016, 
Clase 1.965, Legajo Personal N° 9.769, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, aclarando que el haber ini
cial del retiro de la misma será conforme al determinado 
en la planilla de liquidación de fs. 34 de dichos obrados 
y en mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o, inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Troyano - Sam son

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 519 - 06/02/ 
2012 - Expte. n° 44-181.594/11

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
señor Gustavo Alejandro Rojas, D.N.I. n° 31.451.674, 
como Agente de Policía de la Provincia, L.eg. 16.802, a 
partir del día 13 de enero de 2012, en mérito a las razo
nes enunciadas en los considerandos precedentes.

URTUBEY - Troyano - Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 521 - 06/ 
02/2012 - Expte. n° 221.580/11-código 127

Artículo Io - Modificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Público Materno Infantil S.E., apro
badas por Decreto n° 1034/96 y modificada por su si
milar n° 3881/09 y de la Subsecretaría de Calidad de los 
Servicios de Salud aprobado por Decreto n° 2364/08, 
del siguiente modo:

* suprimiendo del Hospital Público Materno In
fantil S.E. el cargo 255, ubicación escalafonaria: enfer
mería, denominación: enfermero, y

* creando en la Subsecretaría de Calidad de los Ser
vicios de Salud un (1) cargo en el orden 2.3, ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar ad
ministrativo.

A rt. 2o - D esígnase  en carác ter de personal 
tem porario al señor Juan A ntonio Bruno, D.N.I. n° 
8.236.487, para desem peñarse como auxiliar adm i
nistrativo en la Subsecretaría de Calidad de los Servi
cios de Salud, cargo 2.3, ubicación escalafonaria: ad
ministrativo, denominación: auxiliar administrativo, 
a partir de la fecha de toma de posesión y por el 
térm ino de un (1) año, con una rem uneración men
sual equivalente al agrupam iento: adm inistrativo, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto 
de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 
reglam entación, en cargo vacante por renuncia de la 
señora Catalina N elly Geronimo, según Decreto n° 
3759/11.

Art. 3° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081001000100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  - H eredia - Samson

M inisterio  de C u ltu ra  y 'H irismo - Decreto N° 522
- 06/02/2012 - E xpediente N°: 289-208.304/11

Artículo Io - Desígnase a la señorita Carmen María 
Ceretti Barrionuevo - D.N.I. N° 31.904.376, como bai
larina del Ballet Folklórico de la Provincia "Gral. Mar
tín Miguel de Güemes”, dependiente del Instituto de 
Música y Danza, en la modalidad prevista en el inciso 
c) del Anexo del Decreto N° 815/11, con vigencia a par
tir de la toma de posesión del cargo.

El Boletín Oficial encuadernará anualmente tas co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida pertinente del Ins
tituto de Música y Danza, ejercicio vigente.

U R T U BEY  - O vejero - Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 523 - 06/ 
02/2012 - E xpediente N° 0100220-1.451/2011-0

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 04 de Abril de
2011, la renuncia presentada por la señora Josefina Zoa 
Guanea, DNI N° 13.126.414, para acogerse al Beneficio 
de Retiro Transitorio por Invalidez acordado por la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Sal
ta, mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01183 
de fecha 03 de Mayo de 2011, al Cargo: Enfermera (De
creto N° 1781/04)-Agrupamiento: Enfermería - subgrupo 
1 - N° de Orden 794, dependiente del Centro de Salud N° 
49 del Barrio Parque Genera] Manuel Belgrano - Coordi
nación General Red Operativa Norte - Oeste - Ministe
rio de Salud Pública, según Decreto N° 1742/02.

Art. 2° - La renunciante, conservará el nivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Comi
sión M édica sobre el derecho al Retiro por Invalidez o 
lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a la Administra
ción Pública Provincial en el supuesto previsto en el 
artículo 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no implica reserva 
del cargo, ni la indisponibilidad de la vacante resultante.

UR T U BEY  - H eredia - Sam son

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D e c re to  N° 524 - 06/02/2012 - E x p e d ie n te  N° 
0120159-76.795/2004-0

Artículo 1° - Acéptase a partir del 28/02/1994, la 
renuncia presentada por la Sra. Carmen del Rosario 
González, DNI N° 13.307.041 al cargo de Ordenanza 
planta permanente de la Escuela N“ 4049 "Independen
cia Nacional" de la ciudad de Salta, departamento Capi
tal, tum o mañana, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, por cambio 
de domicilio.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la normati
va reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96 Artículo 9o, Resolución SRTN0 43/97, Artículoó).

URTUBEY - Dlb A shur - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 527 - 06/02/ 
2012 - Expte. n° 295-206.851/11

Artículo Io - Autorízase la prórrog a de designación 
en carácter de Personal Civil Temporario del Licenciado 
en Psicología Diego Femando Adán Vslarde, D.N.I. n° 
28.220.563, desde el Io de diciembre de 20 1 y por el 
término de cinco meses, en iguales cordiciones que las 
establecidas en el Decreto n° 3911/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto pre
cedentemente se im putará al Curso de Azción res
pectivo de Policía de Salta - Gastos en Personal - 
Ejercicio vigente.

URTUBEY - Troyano - San-son

M inisterio de A m biente y Producción Sastentable
- D ecreto N° 531 - 06/02/2011 - Expedientes Nros.: 
227-001.761/09 C pde. 1.003

Artículo Io - Apruébase la Prórroga de 'a  designa
ción como Personal de Planta Temporaria ce la Secreta
ría de Política Ambiental del Ministerio ce Ambiente y 
Producción Sustentable, de la Licenciada M ana Saravia, 
D.N.I. N° 23.972.315, con vigencia a partir del 05 de 
Diciembre de 2011 y por el término de cinco (5) meses, 
en las mismas condiciones previstas En el Decreto n° 
3303/11.

Art. 2o - El gasto que demande lodispu 2sto prece
dentemente deberá imputarse a la ParLda P atínen te  de 
la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

M inisterio de A m biente y Producción S js ten tab le
- D ecreto N° 533 - 06/02/2011 - Expediente N° 143- 
216.357/11

Artículo Io - A pruébase la Prórroga (fe la desig
nación como Personal de P lanta Tempo-aria en la 
Secretaría de M inería del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable, de la Ing. en R ecursos N a
tu ra le s  y M ed io  A m b ie n te , M a r ía  lo rg e l in a  
M endoza, D .N .I. N° 26 .893.782, con -ig cn c ia  a 
partir del 28 de Enero de 2012 y por el oérmino de 
cinco (5) m eses, por los m otivos expuettos en los 
considerandos del presente D ecreto.
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Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Personal de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaria de 
Minería, del Ministerio de Ambiente y Producción Sus- 
tentable.

U R T U BEY  - De A ngelis - Sam son  
0

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 535 - 06/02/2012 - Expediente N° 309- 
177.671/11

Artículo 1° - Acéptase con vigencia a partir del 17 
de octubre de 2011, la renuncia presentada por el Ing. 
Daniel Alejandro Juárez, D.N.I. N° 29.645.316, como 
Personal de Planta Temporaria, en el cargo de Agrupa- 
miento Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárquica III, en 
la ex Secretaría de Pymes, C ooperativa y Social 
Agropecuario dependiente del ex Ministerio de Desa
rrollo Económico, hoy Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable.

Art. 2° - Déjase constancia que el citado agente no 
adjuntó el Certificado de Aptitud psico-fisico de egreso, 
previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N“ 
24557 (Dec. Nac. N° 1.338/96, art. 9o, Resol. SRT N° 
43/97, art. 6o).

U R T U B EY  - De A ngelis -  Sam son

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 537 - 06/02/2011 - E xpediente N° 346- 
223.030/11

Artículo 1° - Apruébase la Prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria en la Secreta
ría de Industria, Comercio y Financiamiento del Minis
terio de Ambiente y Producción Sustentable, de la Dra. 
María del Milagro Piñeyro, D.N.I. N° 32.805.179, con 
vigencia a partir del 12 de Febrero de 2012 y por el 
término de cinco (5) meses.

Art. 2o - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  
precedentem ente deberá im putarse a la Partida P er
sonal de la Jurisd icción  y CA correspondien tes a 
la  S e c re ta r ía  de  I n d u s tr ia ,  C o m e rc io  y 
F inanciam iento  del M inisterio  de A m biente y Pro
ducción Sustentable.

UR T U BEY  - De A ngelis - Sam son

M inisterio  de C u ltu ra  y Turism o - D ecreto N° 538
- 06/02/2012 - Expediente N° 16-225.904/11-0

Artículo Io - Déjese sin efecto la Designación efec
tuada por Decreto N° 4840/11 del Sr. Daniel Armando 
Aguirre Sánchez, D.N.I. N° 27.681.673, en carácter de 
personal temporario del Ministerio de Cultura y Turis
mo, para cumplir funciones en el Hotel Termas de Ro
sario de la Frontera, a partir de la fecha del presente.

U R T U BEY  - O vejero - Sam son

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 539 - 06/02/2011 - E xpediente N° 143- 
225.893/11

Artículo Io - Apruébese la Prorroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria en la Secreta
ría de Minería del Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable, de la Lic. en Análisis de Sistemas, 
Laura Valeria Viera, D.N.I. N° 27.974.354, con vigencia 
a partir del 29 de Enero de 2012 y por el término de 
cinco (5) meses, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Personal de la 
Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaria de 
Minería, del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable.

U R TUBEY - De A ngelis - Sam son

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
514, S18, 520 y  526, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100026103 F. v/cN ° 0002-01921

Salta, 07 de Febrero de 2012

RESOLUCION N° 051

M inisterio  de Derechos H um anos

Expediente n° 108.335/10 - código 153 (corresponde 
1006)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
Secretaría de Igualdad de Oportunidades dependiente 
de este Ministerio, informa la Baja de Beneficiarios No 
Contributivos, de Capital e Interior de la Provincia, y
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CONSIDERANDO:

Que las mismas se produjeron en el periodo com
prendido entre el 01 y el 31 de diciembre del 2011.

Que la detección de tales situaciones, surge por apli
cación de la normativa vigente: Ley n° 1204, que en el 
artículo 5o, inciso d), expresa las causales por las cuales 
caducan o se suspenden las pensiones previstas en el 
mismo plexo legal.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Administrativa de este Ministerio, dictamina 
que por el articulo 23 de la Ley n° 7694, compete a este 
Ministerio intervenir en todo lo concerniente a las polí
ticas referidas al desarrollo del ser humano y su integra
ción social, prevención, asistencia y recuperación de 
los estados de vulnerabilidad social y asistencia social 
ante situaciones de necesidad y urgencia, y en especial 
entender en la formulación e implementación de políti
cas referidas a la niñez, la adolescencia, la tercera edad, 
género y las personas con capacidades diferentes.

Que corresponde el dictado del instrumento legal de 
la baja con posterior exclusión del padrón de beneficia
rios a las personas indicadas en el Anexo que acompaña 
a la presente, con encuadre en el artículo 5o, inciso d) de 
la le y n 0 1204.

Por ello,

La M in istra  de Derechos H um anos

RESUELVE:

Artículo Io - Dar de baja a los Beneficiarios No 
Contributivos que se consignan en listado adjunto, que 
como Anexo (fotocopia certificada que consta de 1 f.) 
forma parte de la presente resolución, por la causal que 
en cada caso se especifica, correspondiente al período 
comprendido entre el 01 y el 31 de diciembre del 2011.

Art. 2o - Notificar de las bajas producidas, a los 
señores Intendente de Salta - Capital y de Apolinario 
Saravia.

Art. 3o - Comunicar por Notificación Administrati
va publicada en el Boletín Oficial, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Dra. M aría S. Pace
Ministro de Derechos Humanos 

Gobierno de la Prov. de Salta

VERANEXO

Im p.S 80,00 e) 09/02/2012

O.P. N° 100026102 F. v/c N° 0002-01920

Salta, 03 de Febrero de 2012 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

RESOLUCION N° 080 

Expediente N° 136-203.910/11 Cpde. 7 / 1 3

VISTO la solicitud del Señor Subsecretario de Pla
nificación Productiva de la Secretaría de Asuntos Agra
rios del Ministerio de Ambiente y Producción Susten
table, para la compra de un camión;

CONSIDERANDO:

Que en virtud de numerosos pedidos del sector, 
surgió la necesidad de la compra de ur. camión para 
logística y transporte destinado a los pequeños pro
ductores de ganado bovino;

Que por Decreto provincial N° 4040'] 1, se aprobó 
el Convenio N° 373/11, de Aportes, entre el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, destinados al Progra
ma de Desarrollo de Economías Regiona'es;

Que los fondos que demande la contratación se sol
ventarán con fondos provistos por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, en el mar
co del convenio mencionado;

Que el monto estimado de la contratación es de $
650.000 (pesos seiscientos cincuenta mi );

Que, conforme lo dispone el Art. 9a de la Ley N° 
6838 y el Artículo 9o del Decreto Reglamentario N° 1448/ 
98 modificado mediante Decreto N° 337/39, correspon
de adoptar el procedimiento de licitación pública;

Que en virtud de lo dispuesto por Decreto 4405/08 
y Disposición N° 1/08 corresponde se dé intervención a 
la ex Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo, 
actual Secretaría de Procedimien:os de Contrataciones, 
organismo que podrá llevar adelante toco el proceso 
licitatorio correspondiente para dicha adquisición;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Di
rección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna de este Ministerio han tomado la 
intervención que les compete;

Por ello,

El M inistro de A mbiente y Producción Sustentable

RESUELVE:
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Artículo l0- Disponer el llamado a Licitación Públi
ca de conformidad con los procedimientos establecidos 
por la Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario, para 
la adquisición de un camión de transporte de ganado 
bovino cuyas características se detallan en el anexo I.

Art. 2° - Autorizar a la Secretaría de Procedimientos 
de Contrataciones dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación a efectuar el llamado a Licitación 
Pública dispuesto en el artículo precedente, de confor
midad con lo dispuesto por el Decreto N° 4405/08.

ArL 3°-Ccm unicar, publicar en d  Boletín Ofidaly archivar.

Ing. A lfredo D e A n gelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

ANEXO I 

D escripción Técnica

Camión: Unidad 2012, motor turbo postenfriado 
de seis cilindros en línea. Cilindrada de 8000 cc+  10% 
cc. Potencia 300 HP + 20% HP. Sistema de inyección 
e lec tró n ica . C aja  de ve lo c id ad es, tipo  I o a 16° 
sincronizadas. Tracción 4x2. Embrague tipo monodisco 
de revestimiento orgánico. Accionamiento hidráulico con 
asistencia neumática. Dirección hidráulica. Llantas tipo 
disco 8,25 - 22,5. Distancia entre ejes 4,000 + 40 mm. 
Caja y Acoplado m ixto compuertas de 1 mt. de alto con 
puerta guillotina, escalera en pantalla delantera y trase
ra, piso corredizo antideslizantes con traba ganado, 
desagotadero de resto de animales.

Imp. $ 104,00 e) 09/02/2012

O.P. N° 100026101 F. v/c N° 0002-01919

Salta, 03 de Febrero de 2012 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

RESOLUCION N° 073 

Expediente N° 143-177.895/2011

VISTO la solicitud del Señor Secretario de Minería 
para prorrogar el Contrato de Locación celebrado entre 
la Secretaría que tiene a su cargo y la Empresa DTRESS 
Norte; y,

CONSIDERANDO:

Que el ex Ministerio de Desarrollo Económico apro
bó la prórroga del Contrato de Locación, mediante Re
solución N° 242/11;

Que atento a que subsiste la necesidad de contar 
con el servicio de una fotocopiadora, resulta convenien
te prorrogar el contrato entre la Secretaría de Minería y 
la Empresa DTPRESS Norte;

Que el Servicio Administrativo Financiero, el Pro
grama Jurídico de la Secretaría de Minería y la Direc
ción General de Asuntos Jurídico de este Ministerio, 
han tomado la intervención que les compete;

Por ello,

E l M inistro de A m biente y Producción Sustentable

RESUELVE:

Artículo Io - Aprobar la Prórroga del Contrato de 
Locación celebrado entre la Secretaría de Minería y la 
Empresa DTPRESS Norte de la Sra. María Cristina 
Rodríguez Solano - CUIT N° 27-06383296-6 - para el 
alquiler de una Fotocopiadora - Marca MINOLTA - 
Modelo DI ALTA 350 - Serie N° 2111930 a partir del 1 
de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2011, por un 
importe total de $ 2.520,00 (pesos dos mil quinientos 
veinte).

Art. 2o - El gasto que demande io dispuesto prece
dentemente será imputado a la Partida Presupuestaria 
061410040100.413000 Secretaría de Minería - Servi
cios No Personales, en el Ejercicio 2011.

Art. 3° - Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing. A lfred o  D e A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 60,00 e) 09/02/2012

O.P. N° 100026095 R. s/c N° 3535

Consejo de la M agistra tu ra  

Ref. Expte. N° 90/12

Resolución N° 626

Salta, 7 de Febrero de 2012

Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Pro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 90/12, y

CONSIDERANDO:

1 °) Que mediante la misma, recibida en este Consejo 
el 02 de febrero del corriente año, el señor Gobernador 
de la Provincia, solicita se ¡mplemente los mecanismos
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necesarios para llevar a cabo el proceso de selección de 
postulantes para cubrir el cargo de un (1) Juez de Cá
mara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Centro.

2o) Que en consecuencia, en cumplimiento a lo esta
blecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe disponerse 
la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El Consejo de la M ag istra tu ra

RESUELVE:

I. Convocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Juez de Cámara 
de Apelaciones en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Centro.

II. Comunicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado temático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conforme lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
de la M ag is tra tu ra  cuya d irecc ió n  es: 
www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se 
encuentra para consulta de los postulantes del Regla
mento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaria del Consejo de la Ma
gistratura desde el 22 (veintidós) de febrero al 07 (siete) 
de marzo de 2012, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 
14:30 a 17:30 horas.

III. Adjuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 09 (nueve) de 
mayo de 2012, notificándose oportunam ente a los 
postulantes el lugar y las fechas en que se realizarán 
tanto la evaluación escrita como la entrevista personal.

V. Ordenar la publicación de las presente m edian
te los correspondiente edictos y la difusión de la 
convocatoria.

VI. Mandar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo  M arino  

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto F ederico  R ios 

Consejo de la Magistratura

Dr. José  G erardo R u i;
Consejo de la Magistratura 

Dr. C ristó b a l C orn ejc  
Consejo de la Magistratura 

D ra. C ristin a  del V alle Lobo  
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro M ellado  
Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo  L ópez Vifiafc 
Consejo de la Magistratura 

Dra. M. Teresita A rias de Arias 
Secretaria 

Consejo de la Magistratura 
Sin Cargo e) 09/02/2012

LICITACION PUBLICA

O. P. N" 100026097 F. v/c >1° 00C2-D: 917

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C on tra tadur.es 

L icitación Pública N° 2012

Objeto: C ontratación de Servicio de Raciones 
Alimentarias.

Organismo Originante: M inisterio  de Educación, 
C iencia y Tecnología.

Expediente: 0120159-215.915/20*1-0.

Destino: Alumnos del Hogar Escuela "C am sn Puch 
de Güemes".

Fecha de Apertura: 28/02/2012 - Horas: lCfcOC.

Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mi! m r 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N ' 3-100- 
0008001138/9 del Ministerio de Educación, C e n c a  y 
Tecnología.

Monto Oficial: S 5.616.000,00 (Pisos C neo Mi
llones Seiscientos Dieciséis Mil con 0C/100).

Consulta y Adquisición de ios Pliegos: E aruestra  
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones" 
o personalmente en la Secretaría de Procedim er.tos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bour?, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría G~l1 de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federa .

Lugar de Presentación de Sobres y A p en ira . Se
cretaría de Procedimientos de ContratE.ciones- Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3?Biock
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M arian a  G on zá lez  F agald c  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $60 ,00  e) 09/02/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100026088 F. N° 0001-38344

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso  de Precios N° 04/2.012

Para la Adquisición de "Filtros de Combustibles 
para Tanques Fijos en Campamentos de las Regiones 
delaD.V.S."

Presupuesto Oficial: S 35.000,00 (Pesos: (Treinta 
y Cinco Mil).

Expediente: N° 0110033-203.444/2011-0

Apertura: 24 de Febrero de 2.012 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-14.10.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 23-02-
2.012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  E duardo F ern án dez  
Jefe D ivisión Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P.N . M arieta M artha C arballo  
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 c) 09/02/2012

O.P. N° 100026087 F. N° 0001-38344

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 03/2.012

Para la Adquisición de "Lonas para cubrir Cajas de 
Cargas de Camiones de la D.V.S.*"

Presupuesto Oficial: S 34.000,00 (Pesos: (Treinta 
y Cuatro Mil).

E xpediente: N° 0110033-218.560/2011-0

Apertura: 28 de Febrero de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-141.0.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 27-02-
2.012, inclusive.

Disposición N“ 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  Eduardo F ern án dez  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P.N . M arieta M artha C arballo  
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $60 ,00  e) 09/02/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100026100 F. v/cN ° 0002-01918

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 1.391/12

Objeto: Servicio de Reparación de Filtraciones de 
Tanque Elevado

Destino: Pluma de Pato, Distrito Orán.

Fecha de Contratación: 03/02/2012.

Proveedor: López Angel - Poly Plásticos.

Monto: $ 9.800,00 (son pesos nueve mil ochocien
tos con 00/100) + IVA.
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En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 09/02/2012

O.P. N° 100026099 F. v/c N° 0002-01918

Aguas del N orte 

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A. 

C ontratación  D irecta 

A rticulo 13 h 
E xpediente N°: 1.564/12

Objeto: Servicio de Alquiler de Retroexeavadora y 
Grupo Electrógeno.

Destino: Acueducto Itiyuro, Distrito Talagal.

Fecha de Contratación: 03/02/2012.

Proveedor: Garin Juan Pedro.

Monto: S 21.046,08 (son pesos veintiún mil cua
renta y seis con 08/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizóla Contra
tación Directa con libre elección por negociaron direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $60 ,00  e) (39/02/2012

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 400001084 R .s/cN °3533

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez, a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial 7ma. Nominación, Secretaria de la Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, en los autos caratulados: "Romero 
Juan Carlos - Sucesorio" Expte. N° 1-333.490/10, 
Citese, por edictos que se publicarán por el término de 
tres días en el "Boletín Oficial" y en un diario de circu
lación local (con al menos un día de publicación en 
Diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el 
territorio provincial), citando a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del término 
de 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firmado: Dra. Beatriz Del Olmo de Per
diguero, Jueza. Salta, 01 de Febrero de 2012. Dra. Ma. 
Del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 13/02/2012

O. P. N° 400001083 F. N° 0004-0747

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 11° Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en

los autos caratulados: "Marrupe, María Laura s/Suce- 
sorio", Expte. N° 286.512/09, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los b ieies de es:a 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para qt.e 
dentro del término de treinta días de la últirna publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese diirante tres 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación co
mercial Art. 723 del Código Procesal C. y C.). Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 8 de Febrero de 2.012. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026089 R. s.'c N° 3534

La Dra. Beatriz Del Olmo de P erd igue» , Juez ce 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7’ Nomina- 
ción; Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel ce 
Murga, en los autos caratulados: "García Idelfonso 
Pablo - Vivero de García Gregoria - Sucesori 3" - Expte. 
N° 2-177.448/07; Cita a los herederos o acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, para que dentro de os treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el "Bc-letín O fi
cial" y en un diario de circulación local (coa al menos
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un dias de publicación en Diario El Tribuno). Salta,
05 de Diciem bre de 2.011. Dra. Jacqueline San M i
guel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026085 F. N° 0001-38338

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez en lo Civil y Co
mercial de Io Instancia - Io Nominación, del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaria de la Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en los autos caratulados "Chambroni, 
Antonio y Astorga, Rosario Ermelinda s/Sucesorio", 
Expte.N 0 13.813/11, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta (30) días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 27 de Septiembre de 2.011. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 c) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026084 F. N° 0001-38335

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Séptima Nominación, Dra. Beatriz del Olmo de 
Perdiguero, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en autos caratulados: "Zeballos, María s/ 
Sucesorio" Expte, N° 348.039/11, declara abierto el ju i
cio sucesorio de M aría Zeballos y cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en diario El Nuevo Diario. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026081 F. N° 0001-38331

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8a Nominación, Secre
taría N° 1 a cargo de la Dra. María Soledad Fiorillo 
Saravia, en los autos caratulados "Bassani, Alejandro 
Carlos s/Sucesorio", Expte. N° 351.416/11; cita a todos

los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 3 
de Febrero de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 400001082 R. s/c N° 3532

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Io Nominación, Dra. Hebe A. Samson, Secreta
ría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Colque, María Luisa; 
Baez, José Miguel s/Sucesorio", Expte. N° 1-365.255/ 
11: Cita por edictos que se publicarán durante Tres días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por Ley. Salta, 02 de Febrero de 2012.

Sin Cargo e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 400001080 F. N° 0004-0746

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10°Nomin. Secretaría de la Dra. I. Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Dorado Coronado, 
Constantino y Pereyra, Eleuteria s/Sucesorio", Expte. 
N° 186.402/01, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio de circulación comercial de esta ciudad. Salta, 14 de 
diciembre de 2011. Dra. Irene Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 400001079 R. s/c N° 3531

El Dr. José O. Yañez, Juez de 1 ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial, 4ta. Nom. del D istrito Judicial del
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Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados "Zerpa Carina s/Sucesorio"
- Expte. N° 364.356/1 1, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, para que den
tro del término de 30 (treinta) días comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. Publica
ción por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. Salta, 29 
de Noviembre de 2.011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 400001078 F. N° 0004-0745

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría a cargo 
de la Dra. Julia Raquel P eñaranda en los autos 
caratulados: "Burgos, Angela Petrona s/Sucesorio" 
Expte. 347.899/11 cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Edictos por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial. Salta, 25 de Octu
bre de 2.011. Fdo. José Osvaldo Yañez, Juez. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 100026065 F. N° 0001-38298

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Cristina 
M assafra, en los autos caratulados "Gallo, M aría 
Josefina s/Sucesorio", Expte. N° 376.139/11, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la últi
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
30 de diciembre de 2.011. Dra. M aría C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/02/2012

O. P. N° 400001076 F. N° 000^-0744

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 11° N ominación, Secretaría 
de la D ra. M aria  D elia  C ardona, en los au tos 
caratulados "Romero, Josefa s/Sucesorio" Expte. N° 
363.416/11, Cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín O ficisl y en 
un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de estai suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezca» a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 2 de Febrero de 2012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/02/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100026082 F. N° 0001-38332

P or EDUARDO GUIDONI

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble en el m icrocentro

Remate: 10 de febrero de 2.012. En España 955 de 
la ciudad de Salta. Hs. 17.00.

Matrícula: 9680, dpto. capital, Salta.

Descripción del Inmueble: Ext. Fte. 9,83 rr. Fdo.
16,00 m.

Límites: N.: Calle España. S.: Prop. de Em i'io Es- 
pelta. E.: Prop. de Justina I. Villagrán. O.: Frac. B.

B ase : S 48.425,32.

Se encuentra ubicado en la calle España 961. Es una 
casa con 2 ingresos, la primera para la vivienda fen iliar 
y la 2da. es para ingresar a un consultorio odontológico. 
El ingreso para la vivienda familiar se comunica con un 
hall, 2 habitaciones, cocina, baño, el 2do ingreso al con
sultorio hay una sala de espera y luego el consistorio. 
Tiene todos los servicios. Ocupada por la demandada. 
Deudas: Municipalidad de la ciudad de Salta $ 12.C 10,46.

Forma de Pago: Seña del 30% en el acto del remate. 
Honorarios: 5%. Sellado 1,25% todo a cargo de com
prador en el mismo acto. Saldo: Hasta los 5 cfias de 
aprobado el remate. Ordena: Sr. Juez Federal subrogante 
de Salta Nro. 1, Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría 
Fiscal de la Dra. Roxana A. Corona, en los autos
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caratulados: A.F.I.P. c/Carbonell, María Alejandra p/ 
Ejecución Fiscal, Expte. Nro. F-440/10. Déjase cons
tancia que los impuestos, tasas y contribuciones del 
inmueble subastado estará a cargo del comprador si no 
hubiere remanente. Edictos: 2 días en Boletín Oficial y 
Nuevo Diario de Salta. Informes: M.P.C.C. Eduardo 
Guidoni. 155892202.

Imp. $ 120,00 e) 09 y 10/02/2012

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 100026093 F.N° 0001-38351

La Dra. Nelda Villada Valdez - Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Magdalena Solá, en los autos 
caratulados: "Ceballos, Ricardo Danilo contra Arroyo, 
Argentina y/o Herederos por Adquisición del Dominio 
por Prescripción" - Expte. N° 314.810/10, cita a la Sra. 
Argentina Arroyo y/o Sus Herederos para que en el 
término de cinco días, que se computarán a partir del 
día siguiente a la última publicación, comparezcan por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario local de amplia circula
ción. Salta, 21 de diciembre de 2011. Dra. Magdalena 
Solá, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100026051 F. v/c N° 0002-1912

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaria a cargo de la 
Dra. Sara Alsina Garrido en los autos caratulados: 
"Avalos, Julio César por Quiebra (Pequeña)", Expte. 
N° EXP-351.031/11, hace saber que en fecha 01 de fe
brero de 2.012 se ha declarado la Quiebra del Sr. Julio 
César Avalos, D.N.I. N° 13.844.667, CUIT N° 20- 
13844667-1 con domicilio real en Manzana "J", Lote 9, 
Barrio Don Santiago y domicilio procesal en Avda. 
Ibazeta N° 837, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día
06 de Febrero del cte. a hs. 11,00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico Titular y Suplente (listado clase B).

La Realización de los bienes del fallido, que se llevará a 
cabo por el enajenador cuya designación se efectuará 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o, LCQ). 
El día 22 de Marzo de 2012 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de veri
ficación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 11 de Mayo de 
2012 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presen
te el Informe Individual, con los recaudos y copias exi
gidos por la LCQ (art. 200 y 35, LCQ). El día 27 de 
Junio de 2011 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto Intimar al fallido y a terceros para que i 
entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como 
los libros y documentación relacionada con la contabili
dad, en su caso (artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohi
bición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces 
(artículo 88 Inciso 5o LCQ). Secretaria, 2 de Febrero de
2012. Dra. SaraE. Alsina Garrido, Secretaria (I).

Imp. $ 250,00 e) 07 al 13/02/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100026094 F.N° 0001-38352

La Dra. Silvia Longarte, Juez a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. 
María Lorena Quinteros, en los autos caratulados "Pro
vincia de Salta c/Pacián González" - Expte. N° 4.483/ 
09, cita al Señor Pacián González o sus sucesores me- . 
diante edictos que se publicarán por tres días en lo s ' 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno y/o Nuevo Diario, 
para que dentro del término de 6 (seis) días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos en este juicio, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio (art. 343 CPCC). Salta, 06 de Di
ciembre de 2011. Fdo: Dra. María Lorena Quinteros, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100026045

e) 09 al 13/02/2012

F.N° 0001-38268

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nominación 
del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra.
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Fátima Silvina Ruiz, en autos caratulados: "Gómez 
Fortunato del Señor vs De la Figuera de Vargas, José 
M arías/Desalojo E xpteN 0 13.489/11, cita al Sr. D éla 
Figuera de Vargas, José M aría con Pasaporte de la 
Comunidad Europea N A 5106132400, para que com
parezca a hacer valer sus derechos en el presente ju i
cio en el término de seis días a contar desde la última

publicación, bajo apercibimiento de designarse al mi
n is te r io  de au sen te s  para  que  los rsp re sen te . 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. 
San José de Metán, 14 de Diciembre de 2011. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.
Imp. $ 250,00 e) 06 al 10/02/2012

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100026029 F. N° 0001-38232

Finca Los Angeles S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los señores accionistas de Finca Los 
Angeles S.A. a la Asamblea General Ordinaria el día 28 
de febrero de 2012 ahs. 20.30 en el domicilio social de 
Zabala 228 de la Ciudad de Salta

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Balance y demás 
documentación establecida por el artículo 234 inciso 1) 
decreto ley 19550/1972 correspondiente a los ejerci
cios económicos cerrados el 31 de agosto de 2010 y el
31 de agosto de 2011.

2.- Consideración de los resultados y remuneración 
del directorio correspondiente a los ejercicios económi
cos cerrados el 31 de agosto de 2010 y el 31 de agosto 
de 2011.

3.- Consideración de la gestión del directorio por 
los ejercicios finalizados el 31 de agosto de 2010 y el 31 
de agosto de 2011.

4.- Establecer el número de directores y elección de 
los mismos por el término de tres ejercicios.

Los Estados contables y demás documentación con
table se encuentra en la sede social a disposición de los 
Sres. Accionistas.

L ópez A ngel A ntonio
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 03 al 09/02/2012

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100026091 F. N° 0001-38347

M inera El Toro S.A.

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique Marchetti, 
en Expte. N° 26674/11 s/"Minera El Toro S.A. s/Au
mento de Capital y Modificación de Estatuto ha orde
nado la publicación de Edicto a los fines iehacer saber 
que de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea Extraor
dinaria de Accionistas N° 24, de Minera El Toro S.A. 
celebrada en fecha 30/05/2011 se ha dispuesto un au
mento de capital de $ 4.800.000 (pesas cuatro millo
nes ochocientos mil) con lo cual se a im sn ia  el capital 
social a la suma de $ 8.800.000 (pesos ocho millones 
ochocientos mil), representado en igual número de ac
ciones nominativas no endosables con derecho a un 
voto cada acción y de valor $1,00 (un peso) cada ac
ción; el aumento del capital se integrará en este acto en 
un 25% en efectivo mediante el ingreso ¿e divisas del 
exterior y el resto en un plazo de hasta c!os años, el 
cual se acreditará oportunamente con la certificación 
contable firmada por el Cr. Diego Argañaraz y el resto 
en un plazo de hasta dos años, se deje CDnstaneia que 
la totalidad del capital será suscripto po : la accionista 
mayoritaria Argex Mining Samenta Ltd. aconsecuen- 
cia del aumento de capital aprobado, dsbe adecuarse el 
Estatuto Social en lo que respecta a" Capital Social 
por lo que queda redactado de la sigu eate forma: "El 
capital social es de $ 8.800.000,00 (pesos Dcho millo
nes ochocientos mil), y se divide en 8.£00.000 (ocho 
m illones ochocientas mil) acciones nominativas ordi
narias no endosables con derecho a un veto cada ac
ción, y de valor $ 1,00 (pesos uno) :ada acción. El 
capital puede aumentarse hasta el quintuplo de su 
monto conforme al art. 188 de la ley .9.550".

CERTIFICO que por Orden del Señor luez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, AutDrzo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/02/12. 
Dra. Martha González Diez de Boden. Secretaria.

A um ento de C apita l - M odificación de E statu to Imp. $ 80,00 e) 09/02/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100026098 F. N° 0001-38355

Sembrando Esperanza - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Asociación Civil Sembrando Esperanza con 
Personería Jurídica N° 301/2003 convoca a sus asocia
dos a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo el 
24 de febrero del corriente año a las 18.30 hs., en la sede 
de la Fundación Salta sita en Gral. Güemes N° 434 a 
efecto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar con el 
presidente y secretario el Acta de la Asamblea.

3.- Lectura y aprobación de Balances y Memorias 
de los periodos 2008 y 2009.

4.- Renovación de la Comisión Directiva.

Se tendrá válida para la iniciación hasta una hora 
después de la fijada sea cual fuere el número de socios 
presentes con derecho a voto.

A na S egón  
Secretaria 

Lic. Sonia Torres de Flores 
Presidenta

Imp. $25,00 e) 09/02/2012

O.P. N° 100026092 F.N° 0001-38348

Club General Belgrano de Caza, Pesca 
y Náutica - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Club General Belgrano de Caza, Pesca y Náutica, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordina
ria que se realizará el día 9 de marzo de 2.012, a horas 
21:00, en el domicilio de Calle 25 de Mayo N° 587 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y ratificación del Acta anterior.

2.- Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General e 
Informe del Organo de Fiscalización correspondientes 
a los ejercicios finalizados el 31 de octubre de 2.009,31 
de octubre de 2.010 y 31 de octubre de 2.011.

4 .- E valuación de la G estión de la Com isión 
D irectiva.

5.- Elección de A utoridades por finalización de 
mandato.

La documentación a tratar en la Asamblea se en
cuentra a disposición de los socios en el domicilio en 25^ 
de Mayo N° 587 de la ciudad de Salta, como así también 
el cronograma electoral.

De acuerdo a las disposiciones del Estatuto, en caso 
de no reunirse el quorum necesario, transcurrida media 
hora de la fijada en la presente convocatoria, la Asam
blea sesionará válidamente con el número de asociados 
activos presentes.

B ern ard in o  M aggi 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 09/02/2012

O.P. N° 100026090 F. N° 0001-38345

Centro Gaucho El Palenque del Departamento 
de la Caldera - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión del Centro Gaucho El Palenque d e l ^ )  
Departamento de la Caldera, comunica que el día 25 de 
Febrero de 2.012, se llevará a cabo la Asamblea Extraor
dinaria, en el domicilio de dicha Institución sito en calle 
Avda. General Güemes N° 123 de esta localidad a partir 
de horas 11:00 según el

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de Dos socios para refrendar el Acta 
de la Asamblea.

3.- Lectura para su consideración de Memoria y 
Balance Año Dos Mil Once.

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Renovación Parcial de la Comisión Directiva.
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6.- Firma del Acta de los Presentes.

M arta H. F ernández  
Secretaria 

J u lio  S án ch ez  
Tesorero

Imp. 5 25,00 e) 09/02/2012

O.P.'N° 100026086 F. N° 0001-38340

Biblioteca Popular "San Francisco 
Solano" - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Biblioteca Popular "San Francisco Solano" 
convoca a los Sres. Socios a Asam blea Ordinaria, a 
llevarse a cabo el día 2 de m arzo del 2012 a hs. 
19:30, en la sede de la institución, cito en B° San 
Francisco Solano Av. Felipe Varela Esq. A rgentino 
M edina, con una espera de una hora y transcurrida 
la mism a se llevara a cabo con los socios habilita
dos, para tratar

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración y Aprobación del Balance e in
ventario.

4.- Informe del Organo de fiscalización y memoria.

5.- Elección de nuevas autoridades de la Comisión 
Directiva.

6.- Aumento de la cuota social.

O.P. N° 100026083 F. N° 0001-38333

Cruz Roja Filial Salta

ASAMBLEA DE ASOCIADOS ORDINARIA

La Comisión Directiva de Cruz Roja Argentina Fi
lial Salta cita a sus Asociados a la Asamblea de Asocia
dos Ordinaria que se llevará a cabo el día 12 de marzo de 
2012 a horas 10, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) asociados para firmar el 
acta.

2.- Consideración de Memoria, Balance, Inventario 
y Cuentas de Gastos y Recursos del ejercici d0 1.01.2011 
al 31.12.2011.

3.- Consideración del Plan Operativo Local 2012.

Dr. H ugo Eduardo Montalbefiti 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 09/02/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100026104

Saldo anterior Boletín $ 84.670,80

Recaudación .
Boletín del día 08/02/12 $ 1.651,20

TOTAL $ 88.322,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001085

Saldo anterior Boletín $ 1.760,00

Recaudación
Boletín del día 08/02/12 $ 170,00

TOTAL $ 1.930,00

D a n ie la  A larcón  
Secretaria 

N ora E lizabeth  R ueda
Presidenta

Imp. 5 25,00 e) 09/02/2012
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones^ 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago. .

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que puedJ 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece d  

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005). 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda; 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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